


INTRODUCCIÓN

El presente Reglamento contiene el marco institucional, normativo y los mecanismos

mediante los cuales se ejecutan las acciones tendientes a ofrecer a todos los habitantes, en

igualdad de condiciones, el acceso a la conectividad y uso de las tecnologías de información y

de las comunicaciones (TIC), como así también, generar las condiciones para el desarrollo de

habilidades digitales y oficios en pos del desarrollo de las personas y sus comunidades en el

marco del PROGRAMA PUNTO DIGITAL (en adelante, el “PROGRAMA”).

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Los PUNTOS DIGITALES, como espacios concretos de participación, expresión, conocimiento y

entretenimiento, son sitios de contacto entre las políticas públicas y las personas, desde los

cuales se promueve el reconocimiento de los derechos, el pleno ejercicio de la ciudadanía, el

desarrollo de habilidades digitales, la participación comunitaria, la inclusión social, las

iniciativas y emprendimientos productivos, el acceso, uso y apropiación de las TIC, la inserción

cultural, el esparcimiento educativo y tecnológico, el acceso a la información y al conocimiento,

entre otras.

A través de PUNTO DIGITAL, la SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS Y PAIS DIGITAL de la

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA promueve contenidos a nivel nacional en distintos

formatos (cursos, oficios, talleres, información gubernamental, etc.) que dan sustento a las

diferentes políticas públicas de su ámbito. Asimismo, cada PUNTO DIGITAL debe desarrollar

sus propios contenidos que fortalezcan las políticas públicas y necesidades de su comunidad,

ya que de esta manera se incorpora una perspectiva federal dentro del marco del PUNTO

DIGITAL.

El objetivo general del PROGRAMA, es ejecutar acciones conducentes a la implementación de

espacios físicos equipados con tecnología para la realización de procesos de aprendizaje

digital, entretenimiento y proyección de contenidos audiovisuales, para lo cual se cuenta con

su respectiva identificación y difusión, la disponibilidad de una PLATAFORMA VIRTUAL DE

APRENDIZAJE, la generación y coordinación de actividades para el acceso, uso y apropiación

de las tecnologías de la



información y la comunicación, en los principales centros cívicos y espacios de amplio acceso

comunitario del país.

El PROGRAMA tiene como objetivos específicos:

● Fortalecer el acceso a la tecnología, la información y el conocimiento, por considerarse

factores determinantes para el desarrollo estratégico de la Nación, y promover la equidad en

el acceso a las nuevas Tecnologías de la Información y Comunicaciones, a fin de favorecer la

inclusión social y contribuir al desarrollo de las personas y sus comunidades.

● Propiciar el aprendizaje intrafamiliar y la comunicación integral e intergeneracional de

la comunidad.

● Impulsar proyectos locales que propicien de modo integral la apropiación de las

Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la comunidad, articulando iniciativas que

fortalezcan la inclusión digital, la capacitación y el acceso a nuevas herramientas que faciliten

la inserción laboral de las personas.

● Fomentar la alfabetización digital como condición necesaria para el desarrollo de las

comunidades.

● Favorecer el acceso a las diversas políticas públicas nacionales.

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA PUNTO DIGITAL

Los PUNTOS DIGITALES se definen como espacios de acceso público, libre y gratuito a las

tecnologías de la información, el conocimiento y el entretenimiento, que funcionan en el marco

de dispositivos de desarrollo comunitario abiertas a toda la población.

Los espacios físicos del PUNTO DIGITAL se encuentran generalmente ubicados en edificios

municipales y/o provinciales. El PUNTO DIGITAL consta de equipamiento tecnológico que

permite desarrollar variadas actividades (cursos, talleres, oficios, etc.) en pos de la inclusión

digital, el conocimiento y la cultura para el desarrollo de las personas y comunidades.



El conjunto de los PUNTOS DIGITALES del país se encuentra interconectado constituyendo

una red federal de inclusión digital e innovación.

La puesta en funcionamiento del PUNTO DIGITAL se desarrolla a través del aprovisionamiento

tecnológico según las características locales, el análisis de los proyectos presentados y la

evaluación que surja por parte de los agentes del PROGRAMA.

MÓDULOS DEL PUNTO DIGITAL

El PUNTO DIGITAL se encuentra estructurado a través de tres módulos/áreas.

● Módulo de “microcine”: Dotado con equipamiento para la proyección audiovisual y la

realización de videoconferencias. Se podrán proyectar películas, hacer cine-debate, compartir

contenidos didácticos y otros materiales de difusión, según las actividades planteadas por el

solicitante y el PROGRAMA.

● Módulo de “aprendizaje”: Se prevé para el acceso a Internet y la capacitación

tecnológica en general. El módulo se conforma por el equipamiento y a su vez, por la

PLATAFORMA DE APRENDIZAJE VIRTUAL

● Módulo de “entretenimiento”: Consta de consolas de videojuegos con mando

inalámbrico de última generación, destinado a la recreación y el esparcimiento de la

comunidad.

El correcto funcionamiento de un Punto Digital estará dado, entre otras cosas, por la adecuada

planificación y ejecución de actividades para cada uno de los módulos

ACTORES DEL PROGRAMA

ENTE EJECUTOR DEL PROGRAMA: La SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS Y PAÍS DIGITAL (en

adelante, la “SUBSECRETARÍA”) ,dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA

de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, encomienda a la COORDINACIÓN DEL

PROGRAMA las tareas descriptas en el apartado “RESPONSABILIDADES DE LOS ACTORES

DEL PROGRAMA”.



AUTORIDAD EVALUADORA: la SUBSECRETARÍA.

AUTORIDAD BENEFICIARIA: Municipios, dependencias estatales nacionales y/o

provinciales, u otros organismos y/o instituciones con los que se celebren convenios

específicos y queden adheridos al PROGRAMA

RESPONSABILIDAD DE LOS ACTORES DEL PROGRAMA

ENTE EJECUTOR DEL PROGRAMA

La SUBSECRETARÍA, a través de la Coordinación del PROGRAMA, asumirá las tareas de:

● Definir los lineamientos generales y particulares del PUNTO DIGITAL, reglamentar su

ejecución, y mantener actualizado el presente reglamento.

● Coordinar y articular actividades y acciones tendientes a la cooperación y asistencia

entre las distintas unidades intervinientes en el PUNTO DIGITAL.

● Supervisar las distintas actividades de cada PUNTO DIGITAL, a fin de monitorear el

desarrollo del espacio, nivel de actividad y sus resultados. Además verificar que las distintas

actividades estén alineadas con los objetivos del PUNTO DIGITAL.

● Proveer la instalación y la asistencia técnica necesaria para el correcto funcionamiento

de PUNTO DIGITAL.

AUTORIDAD EVALUADORA

La SUBSECRETARÍA asumirá las tareas de:

● Analizar y evaluar los proyectos y solicitudes para la implementación de los PUNTOS

DIGITALES presentadas por las instituciones interesadas.

● Definir la aprobación de la implementación de los PUNTOS DIGITALES.

● Comunicar a la Coordinación del PROGRAMA que proceda con la instalación de

aquellos proyectos de PUNTO DIGITAL aprobados.



AUTORIDAD BENEFICIARIA

Son responsabilidades de la AUTORIDAD BENEFICIARIA:

● Ofrecer infraestructura edilicia accesible y adecuada a los requerimientos del

PROGRAMA para la instalación de uso exclusivo del PUNTO DIGITAL.

● Asegurar que se cumplan, dentro de las instalaciones del PUNTO DIGITAL, las

condiciones de higiene y seguridad, según normativa vigente, para su correcto uso. Se debe

contar, de forma permanente, con un botiquín de primeros auxilios para la asistencia del

personal de trabajo y la comunidad en general que así lo requiera.

● Garantizar, a nivel infraestructura, el acceso de la totalidad de las personas, sin

distinción alguna, a las instalaciones de Punto Digital. Por ejemplo, se debe contemplar que

aquellas personas con movilidad reducida cuenten con las adecuaciones de obra

correspondientes de acuerdo a la legislación y normativa aplicable en la materia.

● Exhibir la cartelería que la SUBSECRETARÍA establezca, no permitiendo la exhibición de

otra cartelería ajena a los objetivos del PUNTO DIGITAL.

● Velar por la custodia y buen uso del equipamiento entregado.

● Contratar seguros contra robo, daños climáticos y vandalismo para todos los bienes al

momento de su entrega. El seguro debe ser actualizado de forma anual.

● Garantizar la adopción de al menos una medida de seguridad: rejas, alarmas, cámaras,

etc. El municipio no podrá, bajo ninguna circunstancia, trasladar el equipamiento de Punto

Digital fuera del establecimiento ni ponerlo a disposición para otros objetivos ajenos a los del

PROGRAMA. Al mismo tiempo, el equipamiento entregado no podrá ser intervenido sin previa

autorización del EQUIPO DE SOPORTE TÉCNICO del PROGRAMA. Cualquier incumplimiento

en este campo deja sin efecto la asistencia técnica en todos sus niveles: asesoramiento,

cambio de equipamiento, etc.

● Asegurar el buen funcionamiento del servicio de internet contratado en todo

momento: responsabilizándose del pago del servicio y cualquier gestión para la mejora del

mismo.

● Propiciar actividades tendientes a la disminución de las diferentes brechas sociales

existentes.



● Garantizar que todas las actividades y contenidos estén estrictamente encuadrados en

los objetivos y fines del presente Reglamento.

● Asegurar la gratuidad y libre acceso en todas las actividades que se realicen dentro de

las instalaciones del Punto Digital.

● Aprobar los informes y planes que presente el coordinador local a la SUBSECRETARÍA.

● Contratar un COORDINADOR/A LOCAL DE PUNTO DIGITAL con dedicación exclusiva

para que realice las tareas que se enuncian a continuación y velar por su cumplimiento,

supervisando permanentemente su desempeño:

➔ Diseñar y ejecutar la agenda de actividades teniendo en cuenta las necesidades de la

localidad y convocar a la comunidad a que participe de las mismas.

➔ Articular de forma constante con el EQUIPO DE MONITOREO Y VINCULACIÓN del

PROGRAMA, a los fines de elevar informes, implementar propuestas y políticas nacionales.

➔ Reportar, en tiempo y forma, las actividades realizadas y circulación de personas en el

PUNTO DIGITAL a la SUBSECRETARÍA.

➔ Responder a las solicitudes de información sobre el uso del PUNTO DIGITAL de la

SUBSECRETARÍA.

➔ Notificar dentro de las 48 horas cambios de la Autoridad Responsable o del

coordinador local del PUNTO DIGITAL.

➔ Efectuar la contratación de un seguro de responsabilidad civil con relación al desarrollo

de las actividades que se realicen en los espacios destinados a los fines del PUNTO DIGITAL.

➔ Mantener indemne a la SUBSECRETARÍA y al Estado Nacional con respecto a los

reclamos, recursos, demandas o pretensiones resarcitorias, compensatorias o de reembolsos

que pudieran efectuarle los empleados o personal que contrate el solicitante, para el desarrollo

de las actividades que se ejecutarán en el PUNTO DIGITAL.



➔ Cumplir y hacer cumplir el presente reglamento y sus futuras actualizaciones. En este

orden de ideas, deberá observar y dar cumplimiento a los requerimientos y responsabilidades

enunciadas en los diferentes documentos firmados como ser: Matriz de presentación de

proyectos punto digital, carta de adhesión, gestión de residuos electrónicos,comodato, etc.

➔ Acordar con la SUBSECRETARÍA la gacetilla de prensa y cualquier tipo de

comunicación, bajo cualquier medio, que se realice del PUNTO DIGITAL.

SOBRE LA SOLICITUD DEL PROGRAMA

Presentación de la solicitud

La solicitud se formalizará a través de la presentación de la "NOTA DE SOLICITUD" (ANEXO I),

consignando los datos de la AUTORIDAD BENEFICIARIA, del espacio que albergará el PUNTO

DIGITAL y del Referente de Implementación, quien estará a cargo de las comunicaciones con

el EQUIPO DE PROYECTOS del PROGRAMA durante la etapa de puesta en funcionamiento

(en adelante, el “EQUIPO DE PROYECTOS”)..

Se deberá completar y adjuntar la “MATRIZ DE PRESENTACIÓN DE NUEVOS PROYECTOS”

(ANEXO III), donde deberá detallar la información sobre la procedencia de la solicitud, nombre

y cargo de la Autoridad Beneficiaria, nombre y cargo de la Autoridad Responsable. En esta

Matriz, también se deberá completar la información sobre las características técnicas y

edilicias del sitio de emplazamiento del PUNTO DIGITAL. Se dejarán consignados, en este

documento, los datos del equipo de trabajo contratado. Asimismo, deberá incluir en la Matriz,

el plan preliminar de actividades de los primeros meses de funcionamiento. Se adjuntará a esta

documentación el plano a escala y croquis del edificio de emplazamiento del PUNTO DIGITAL

junto con fotos a color y video del edificio (interiores y exteriores, con el mayor detalle

posible). En el caso de requerir obras para adecuar el espacio donde se instalará el PUNTO

DIGITAL, estas no se iniciarán sin previa autorización expresa del EQUIPO DE PROYECTOS.

Estando en condiciones de llevar adelante las refacciones edilicias, se deberá indicar el plazo

de realización y la fecha de finalización de las mismas.



En caso de existir modificaciones , durante la gestión del PUNTO DIGITAL, en lo que respecta a

la designación de las distintas figuras involucradas: autoridad responsable, referente de

implementación, coordinación, asistente es preciso se deje constancia de ello dando

notificación al EQUIPO DE PROYECTOS y actualizando la documentación pertinente.

Ambos documentos deberán ser firmados por la AUTORIDAD BENEFICIARIA y ser remitidos

de manera digital y física a la SUBSECRETARÍA.

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN SOLICITUD

Las distintas solicitudes recibidas se evaluarán y priorizarán en función del análisis de las

siguientes dimensiones:

➔ Estructural: se compone de las variables de infraestructura edilicia (condiciones del

edificio para el correcto desempeño de los equipamientos entregados) e infraestructura

tecnológica (disponibilidad de internet).

➔ Socio-espacial geográfica: las variables son tipo de barrio del emplazamiento,

características de la población de influencia de la apertura del PUNTO DIGITAL, cantidad de

PUNTOS DIGITALES en la zona, entre otras.

➔ Gestión: se compondrá de la variable de recursos humanos (personal que disponga la

institución solicitante para la gestión del PUNTO DIGITAL), la propuesta local de uso , entre

otras.

➔ Información presentada en la Solicitud.

➔ Stock de equipamiento disponible.

SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA

RELEVAMIENTO

Para los casos seleccionados se podrá solicitar información adicional para definir el proyecto

de instalación, a fin de determinar la factibilidad técnica (resguardo del equipo, conectividad,

etcétera) y las condiciones de salubridad, higiene, social y administrativa para la instalación

del PUNTO DIGITAL.



Se realizará una inspección in situ en los casos que se considere necesario.

SUSCRIPCIÓN DE LA CARTA DE ADHESIÓN

La implementación de los Módulos del PUNTO DIGITAL estará refrendada mediante la

suscripción de una "CARTA DE ADHESIÓN" (ANEXO II) entre la SUBSECRETARÍA y la

Autoridad Solicitante. A través de la misma se formalizará la expresa intención del solicitante

de adherirse al PROGRAMA en los términos y condiciones del presente Reglamento.

INSTALACIÓN

En base a la Ingeniería de Proyecto efectuada se procederá a realizar la instalación del

equipamiento; para lo cual se coordinará con el Referente de Implementación la recepción e

instalación de equipamiento en el edificio de emplazamiento.

EQUIPAMIENTO Y CONECTIVIDAD PUNTO DIGITAL

La SUBSECRETARÍA será responsable de definir para cada PUNTO DIGITAL el listado de

equipamiento, aplicaciones y mobiliario entregado. Dicho listado formará parte del inventario

que se entregará a la Autoridad Responsable.

La gestión y provisión del servicio de conectividad y seguridad del espacio será

responsabilidad del municipio y condición necesaria para proceder con la instalación.

FIRMA DE COMODATO

Entre la SUBSECRETARÍA y la AUTORIDAD BENEFICIARIA se firma un contrato de comodato

sobre los bienes que conforman el Punto Digital, velando por el estado de conservación de los

mismos.

Esta documentación tendrá vigencia por 5 años a partir de su firma y será de renovación

automática, salvo solicitud de una de las partes.



INAUGURACIÓN

La modalidad de inauguración del PUNTO DIGITAL se definirá en función de la capacidad

operativa del PUNTO DIGITAL y del cronograma de eventos oficiales de la SUBSECRETARÍA,

coordinando dicha inauguración entre los actores.

SOBRE EL FUNCIONAMIENTO Y CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA

FUNCIONAMIENTO

En lo que respecta al funcionamiento del PUNTO DIGITAL, desde el PROGRAMA se velará por

el correcto cumplimiento de los siguientes aspectos:

● Lograr que los módulos del PUNTO DIGITAL sean utilizados en la vida diaria y

actividades cotidianas de la comunidad en la que esté ubicado, complementandose con las

actividades y proyectos del solicitante, atendiendo necesidades específicas que pueden estar

ligadas a lo social, económico y formativo.

● Definir planes para la evaluación y seguimiento de la utilización de los módulos del

PUNTO DIGITAL.

● Desarrollar proyectos, contenidos y aplicaciones digitales orientados hacia la mejora de

la calidad de vida de los miembros de la comunidad, entendiendo por ésta no sólo la

utilización de los módulos del PUNTO DIGITAL vinculados a diferentes tópicos técnicos en

distintos formatos digitales, sino, y fundamentalmente, el fomento de la aplicación concreta

en el ámbito de una determinada práctica social o profesional y la mejora de la misma, gracias

al empleo de las TIC. Estos programas articulan actividades individuales con propuestas

grupales, entendiendo que al mejorarse las competencias individuales y del intercambio con

otros, beneficiará el desarrollo de la comunidad en su conjunto.

● Permitir la inclusión digital de la comunidad entera, contemplando las necesidades de

todos los rangos etarios, tornándose de esta manera más democrática y participativa.

● Priorizar los segmentos poblacionales más vulnerables.



● Otorgar asistencia en el uso de plataformas digitales de atención ciudadana para

facilitar la realización de trámites nacionales, provinciales y municipales.

● Brindar espacios acotados de navegación libre.

USOS DEL PUNTO DIGITAL

En pos de hacer efectiva la política pública que el PUNTO DIGITAL representa, es importante

que se difunda y promueva la realización de las distintas actividades, contenidos y propuestas.

A tal fin, se propone una serie de actividades posibles a nivel local. Las mismas se detallan de

manera orientativa y no taxativa ni exhaustiva:

● Desarrollo de Oficios Digitales y Culturales en el marco del plan de contenidos del

PUNTO DIGITAL.

● Actividades de capacitación y entretenimiento: programas de alfabetización, inclusión

financiera, informática, entre otros (orientados a diferentes segmentos de la comunidad).

● Asistencia en la realización de trámites de organismos públicos.

● Acercamiento de las políticas públicas nacionales, provinciales y municipales al

territorio. Facilitando y acompañando el acceso de la comunidad a sus derechos.

● Actividades que contribuyan a la disminución de la brecha de género.

● Proyección de películas: ciclos de cine, contenidos educativos, documentales, etc.

● Concursos de diseño, de juegos (consolas), de arte digital, de programación, etc.

● Jornadas comunitarias e intergeneracionales.

● Desarrollo de actividades articuladas con el sector educativo en todos sus niveles:

primario, secundario, universitario.

● Puesta en práctica de actividades de capacitación y formación que respondan a una

sólida articulación con el sector productivo local e incrementen la posibilidad de inserción

laboral.

● Proyectos de investigaciones sobre el uso de TIC y los recursos digitales en la

comunidad.

● Puesta en contacto con otras experiencias que tengan objetivos similares al PUNTO

DIGITAL.



● Concreción de proyectos. El PUNTO DIGITAL permite el desarrollo de proyectos

comunitarios, posibilitando la reproducción de productos audiovisuales y la realización de

conferencias, entre otras actividades.

● Entretenimiento, acceso a la información y al conocimiento.

SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA

Con el objetivo de realizar el seguimiento y control exhaustivo del funcionamiento del PUNTO

DIGITAL, como así también velar por el buen uso del equipamiento, la SUBSECRETARÍA podrá

realizar controles in situ sobre las instalaciones del solicitante, a fin de determinar el efectivo

cumplimiento de los objetivos del PROGRAMA.

En el mismo sentido, la Coordinación del PROGRAMA solicitará la entrega de informes

periódicos sobre distintos aspectos afines al desarrollo del PROGRAMA en la comunidad

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL

El diseño de la política de comunicación del PROGRAMA se desarrollará en función de los

lineamientos establecidos en el presente Reglamento.

El objetivo será comunicar y promocionar el PROGRAMA en todo el país y que la población en

general conozca estos espacios y su posibilidad de acceso libre y gratuito para su

aprovechamiento y para fortalecer la inclusión digital.

A fin de cumplir con dicha política comunicacional, el solicitante se compromete a:

● Coordinar con la SUBSECRETARÍA la inauguración del PUNTO DIGITAL, acordar su

difusión y cobertura.

● Difundir, reproducir y viralizar, mediante los diversos medios locales, las campañas y

piezas de comunicación desarrolladas por la Coordinación del PUNTO DIGITAL.

● Respetar las marcas, logos, isologotipos y consignas institucionales que provea la

Coordinación del PUNTO DIGITAL en el diseño de piezas de comunicación de las actividades

locales.



● Los equipos de trabajo locales deben crear obligatoriamente cuentas propias en redes

sociales para fortalecer la difusión de la política pública en su territorio. Ambas deben respetar

los lineamientos del PROGRAMA y realizar publicaciones periódicamente.

● Los/as coordinadores/as locales del PUNTO DIGITAL, en el caso de solicitar asistencia

de la Coordinación del PUNTO DIGITAL, deberán hacerlo siete días hábiles antes de la fecha en

que se necesite la pieza comunicacional.

● Los eventos institucionales con funcionarios locales, provinciales y/o nacionales

deberán ser informados por la Autoridad Responsable con una antelación mínima de 15

(quince) días hábiles a la SUBSECRETARÍA para acordar difusión y cobertura del mismo.

● Se deberán comunicar hitos particulares a la SUBSECRETARÍA, a través de la

Coordinación del PROGRAMA PUNTO DIGITAL

IRREGULARIDADES EN EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE REGLAMENTO

En caso de verificar el incumplimiento de los términos del presente Reglamento y/o alguna de

las obligaciones emergentes del mismo, la SUBSECRETARÍA tendrá facultades de disponer del

equipamiento enviado para su relocalización y/o reutilización, en función de los términos de la

Carta de Adhesión suscripta por parte del solicitante.
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NOTA Nº ____________/2023


REF: Programa Punto Digital


Municipio: ________________________


Provincia: ________________________


Fecha de solicitud: ___ / ___ / ___


SEÑORA SUBSECRETARIA ANA CARINA RODRIGUEZ


Me dirijo a Ud., a fin de presentar formalmente una solicitud de instalación de un Punto


Digital (PD) en las instalaciones de (completar según corresponda: centro cultural, CIC, NIDO,


etc.), ubicada en la calle _______________________, ciudad de ____________________


provincia de ______________________.


A tales efectos se deja constancia de haber iniciado la correspondiente solicitud a través


de la entrega firmada de la presente nota.


Asimismo, se indican los datos de contacto del referente de implementación para el


trámite referido.


Nombre: _______________________________________


Apellido: _______________________________________


Cargo: _________________________________________


Número de teléfono: ____________________________


Domicilio: ______________________________________


Correo electrónico:______________________________


Atentamente,


Firma y Sello












Señora Subsecretaria de Servicios y País Digital
Ana Carina Rodríguez
S _ / _ D


De mi mayor consideración:


_________________________, en mi carácter de ___________________________ con


domicilio en ______________________________________(en adelante, la “AUTORIDAD


BENEFICIARIA”), me dirijo a Ud. a fin de expresar mi voluntad de adherirme al PROGRAMA


PUNTO DIGITAL, a cargo de la SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS Y PAÍS DIGITAL,


dependiente de la SECRETARIA DE INNOVACIÓN PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE


DE MINISTROS (en adelante, la “SUBSECRETARÍA), declarando conocer, entender y aceptar


todos los términos y condiciones establecidos en el REGLAMENTO DEL PROGRAMA


PUNTO DIGITAL, que se adjunta a la presente, conforme las condiciones que a continuación


se detallan:


GLOSARIO


A los efectos de la presente CARTA DE ADHESIÓN al PROGRAMA PUNTO DIGITAL (en


adelante, la “CARTA DE ADHESIÓN”) a cargo de la SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS Y PAÍS


DIGITAL dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE


GABINETE DE MINISTROS, en adelante la “CARTA DE ADHESIÓN”, se entiende por:


a) SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS Y PAÍS DIGITAL: A través del Decreto Nº 50/19 y sus


modificatorios se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional


centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo sus objetivos y los ámbitos


jurisdiccionales en los que actuarán los organismos desconcentrados y descentralizados,


quedando a cargo de esta SUBSECRETARÍA la gestión y supervisión del funcionamiento del


PROGRAMA PUNTO DIGITAL en todo el territorio nacional.


b) COORDINACIÓN DEL PROGRAMA PUNTO DIGITAL: Autoridad del PROGRAMA


PUNTO DIGITAL dependiente de la SUBSECRETARÍA







c) PROGRAMA PUNTO DIGITAL: Consiste en una política pública de inclusión y


capacitación tecnológica, presente en todo el país a través de diferentes espacios


conectados. El PROGRAMA PUNTO DIGITAL le brinda a la población acceso a las


Tecnologías de la Información y la Comunicación, acceso gratuito a Internet, formación en


habilidades y oficios e instancias de expresión y participación ciudadana, tanto presencial,


como así también, virtual.


El PROGRAMA PUNTO DIGITAL promueve el desarrollo de las personas y sus comunidades,


ofreciendo herramientas y conocimientos fundamentales para el presente y futuro de la


Nación.


d) REGLAMENTO DEL PROGRAMA PUNTO DIGITAL: Establece los lineamientos y


acciones para la implementación del PROGRAMA PUNTO DIGITAL, la definición de sus


espacios funcionales, como así también los actores intervinientes y sus responsabilidades,


entre otras cuestiones (en adelante, el “REGLAMENTO”).


e) AUTORIDAD BENEFICIARIA: Municipios, dependencias estatales nacionales y/o


provinciales, u otros organismos y/o instituciones con los que se celebren convenios


específicos y queden adheridos al PROGRAMA


f) AUTORIDAD RESPONSABLE: El referente institucional en cuya área se ubicará el


PUNTO DIGITAL. Será la persona que deberá supervisar el desempeño de las tareas del


COORDINADOR LOCAL, como así también el cumplimiento de su rol y funciones, y será


responsable de garantizar el cumplimiento del REGLAMENTO y los objetivos del


PROGRAMA PUNTO DIGITAL.


g) COORDINADOR/A LOCAL: Refiere al agente contratado con dedicación exclusiva por el


municipio para el desarrollo del PUNTO DIGITAL en la comunidad, una vez iniciada la


implementación.


A partir de esto se acuerdan los siguientes puntos:


I. La AUTORIDAD BENEFICIARIA se compromete a destinar en forma exclusiva los bienes







entregados, a los fines comprendidos dentro del PROGRAMA PUNTO DIGITAL, y a respetar


y cumplir con las condiciones y lineamientos establecidos por el REGLAMENTO, a tales


efectos.


II. La AUTORIDAD BENEFICIARIA informa que el espacio para la instalación del


PROGRAMA PUNTO DIGITAL, se encuentra ubicado en la calle


_______________________________ entre calle ___________________________ y


calle _____________________________ del municipio de __________________,


Provincia de _______________, el que cuenta con las adecuaciones de infraestructura


necesaria. En caso de traslado o relocalización, el MUNICIPIO deberá, con 60 días de


anticipación y de forma obligatoria, comunicar fehacientemente a la COORDINACIÓN DEL


PROGRAMA PUNTO DIGITAL la voluntad de acción mediante el formulario de mudanza. La


nueva locación deberá ser evaluada y aprobada por la COORDINACIÓN DEL PROGRAMA


PUNTO DIGITAL. Asimismo, deberá afrontar los costos que se generen, garantizando el


funcionamiento del equipamiento en idénticas condiciones que la instalación originaria.


III. La AUTORIDAD BENEFICIARIA se compromete a recibir el equipamiento para la


implementación del PROGRAMA PUNTO DIGITAL garantizando las condiciones de


seguridad necesarias a tal efecto.


IV. La AUTORIDAD BENEFICIARIA tiene bajo su responsabilidad la difusión y convocatoria


a las diferentes actividades llevadas a cabo en el PROGRAMA PUNTO DIGITAL.


V. En caso de robo y/o hurto del equipamiento provisto, la AUTORIDAD BENEFICIARIA se


compromete a efectuar la denuncia policial correspondiente, circunstancia que deberá ser


notificada de inmediato a la COORDINACIÓN DEL PROGRAMA PUNTO DIGITAL, y a


reponer los equipos e insumos faltantes.


VI. La AUTORIDAD BENEFICIARIA deberá garantizar la apertura del PUNTO DIGITAL de


OCHO (8) horas diarias, como mínimo, CINCO (5) días a la semana. Esto hace a un total de


CUARENTA (40) horas semanales.


VII. La AUTORIDAD BENEFICIARIA declara que la AUTORIDAD RESPONSABLE es







__________________________ con documento de identidad, tipo __________ y número


_____________, con el cargo de _______________________________, así mismo se


compromete a comunicar dentro de las 48 horas cualquier cambio que se produzca.


VIII. La AUTORIDAD BENEFICIARIA declara que el/la COORDINADOR/A LOCAL DEL PUNTO


DIGITAL es ___________________________ con documento de identidad, tipo


__________ y número ______________, así mismo se compromete a comunicar dentro


de las 48 horas cualquier cambio que se produzca a través del “Formulario de Cambio de


Coordinador”.


IX. El/la COORDINADOR/A LOCAL del PROGRAMA PUNTO DIGITAL deberá reportar todas


las actividades llevadas a cabo así como la circulación de personas, de forma mensual, en


tiempo y forma, en la Plataforma de Gestión, provista por la SUBSECRETARÍA.


X. La COORDINACIÓN DEL PROGRAMA PUNTO DIGITAL a través de las personas y/o


instituciones que ésta designe, podrá inspeccionar y verificar el estado de conservación y


utilización del equipamiento, el desarrollo del plan de contenidos, el cumplimiento de la


contratación de recursos humanos, de la contratación del servicio de conectividad y la


elevación de informes cuando lo estime necesario. Por su parte, se realizará una evaluación


anual del funcionamiento y estado del PROGRAMA PUNTO DIGITAL en dicho municipio..


En caso de verificar el no cumplimiento de los términos del REGLAMENTO y todas las


obligaciones emergentes del mismo, la SUBSECRETARÍA tendrá facultades de disponer del


equipamiento para su relocalización y/o reutilización, quedando sin efecto la vinculación con


la AUTORIDAD BENEFICIARIA en los términos explicitados en el presente documento.


XI. La AUTORIDAD BENEFICIARIA deberá asegurar dentro de las instalaciones del


PROGRAMA PUNTO DIGITAL condiciones de higiene y seguridad para su buen uso. Así


también, deberá garantizar el acceso de las personas con movilidad reducida, adecuando la


infraestructura de acuerdo a la legislación vigente en la materia. Asimismo, la AUTORIDAD


BENEFICIARIA, contratará el servicio de Internet que permitirá la conexión del PROGRAMA


PUNTO DIGITAL, y a su vez, garantizará la contratación de los recursos humanos


necesarios para la gestión del PROGRAMA PUNTO DIGITAL, quienes dependerán


laboralmente de la AUTORIDAD BENEFICIARIA, comprometiéndose a mantener indemne a







la SUBSECRETARÍA respecto a los reclamos, demanda de recursos, demandas o


pretensiones resarcitorias, compensatorias o de reembolsos que pueden efectuarse por los


empleados o personal que contrate la AUTORIDAD BENEFICIARIA o los terceros que


contraten con ésta, para el desarrollo de las actividades que se ejecutarán en el PROGRAMA


PUNTO DIGITAL.


XII. La SUBSECRETARÍA pondrá a disposición de la AUTORIDAD BENEFICIARIA un Sistema


de Registro, Informes, Evaluación y Monitoreo del funcionamiento del PROGRAMA PUNTO


DIGITAL a fin de efectuar un análisis adecuado del tráfico de actividades en el PUNTO


DIGITAL, como así también una Plataforma de Aprendizaje Virtual para proveer contenidos


básicos a la agenda del PUNTO DIGITAL.


XIII. La SUBSECRETARÍA notificará fehacientemente cualquier modificación y/o agregado


realizado sobre el REGLAMENTO.


La presente tendrá un plazo de vigencia de DOS (2) años contados a partir de la fecha de su


suscripción, el cual será renovada automáticamente por igual período de común acuerdo


salvo que se exprese lo contrario.


________________________________
Firma autoridad solicitante


Nombre: ________________________________________


Apellido: ________________________________________


Cargo: __________________________________________












Matriz de presentación de nuevos
proyectos Punto Digital (PD)
Nombre de la institución solicitante:


Fecha de solicitud:







Matriz de presentación de nuevos
proyectos Punto Digital (PD)


INTRODUCCIÓN


El presente documento tiene como objetivo recabar la información necesaria


para elaborar la propuesta de implementación del Programa Punto Digital (PD).


Se sugiere que la confección del mismo resulte una instancia de planificación,


consciente y responsable, sobre la futura ejecución territorial de la política


pública y no un mero procedimiento administrativo


Una vez finalizada, remitir la Matriz completa junto con la Nota de
Solicitud, Reglamento y Carta de Adhesión, firmadas en todas las hojas
por la autoridad solicitante a nuestras oficinas sitas en Roque Sáenz
Peña 788- 7mo piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Código Postal:
C1383AAP, dirigidas a la Directora del Programa Lic. María del Pilar
Araneta.


Tenga en cuenta no dejar casilleros vacíos; si el campo a completar “no aplica”
colocar un guión.


Ante cualquier duda al momento de la confección del presente documento,


comuníquese con el Equipo de Proyectos del Programa Punto Digital a través


del e-mail proyectos@puntodigital.gob.ar







BLOQUE I. SOLICITANTE


1.1 Datos de la autoridad solicitante
Completar con los datos de la máxima autoridad municipal. Procurar consignar


los datos exactos ya que será esta la persona que, en nombre de la institución


solicitante, firmará el Reglamento Punto Digital.


Nombre:


Apellido:


DNI:


Cargo/función:


Teléfono fijo institucional:


Teléfono celular:


Correo electrónico institucional:


Correo electrónico alternativo:


Domicilio legal del Municipio:







1.2 Datos de la autoridad responsable


La Autoridad Responsable es el referente institucional en cuya área se ubicará


el Punto Digital. Su figura mediará entre la intendencia (autoridad solicitante) y


el referente para la implementación, en una primera etapa y posteriormente con


el equipo de trabajo local. Será la persona que deberá supervisar el desempeño


de las tareas del equipo de trabajo, como así también el cumplimiento de su rol


y funciones. Será responsable de garantizar el cumplimiento del Reglamento y


los objetivos del Programa.


Nombre:


Apellido:


DNI:


Cargo/función:


Teléfono fijo institucional:


Teléfono celular:


Correo electrónico institucional:


Correo electrónico alternativo:







1.3 Datos del referente para la implementación


Es el referente institucional que tendrá a cargo las gestiones previas (administrativas,


técnicas, etc.) que hacen a la implementación del Programa Punto Digital. Será el


responsable del envío de la documentación con la información fehaciente, del seguimiento


de las obras para la adecuación del espacio propuesto, en el caso que así lo requiera,


notificando periódicamente el estado de avance al Equipo de Proyectos de Punto Digital


hasta la efectiva instalación del equipamiento en el edificio de emplazamiento.


Es fundamental que la persona designada para este rol posea disponibilidad


permanente durante el periodo de gestión, pudiendo crear canales de comunicación


pronta, ágil y resolutiva. En caso de que se asigne como Referente para la


Implementación a la Autoridad Responsable del área en la que se ubicará el PD,


completar igualmente los campos subsiguientes.


Nombre:


Apellido:


DNI:


Cargo/función:


Teléfono fijo institucional:


Teléfono celular:


Correo electrónico institucional:


Correo electrónico alternativo:







2. BLOQUE II. DIMENSIÓN SOCIAL


Provincia:


Departamento:


Municipio


Cantidad de habitantes del Municipio:


Cantidad de habitantes de la localidad en la que se emplazará el PD (Indicar fuente):


Porcentaje de pobreza del Municipio (indicar fuente):


Tasa de desocupación del Municipio (indicar fuente):


Tasa de analfabetismo del Municipio (indicar fuente):







Anexar a este documento un breve diagnóstico social de la localidad que incluya:


A. Actores sociales que componen el entramado comunitario: Listado de
organizaciones de la sociedad civil que forman parte de la red barrial donde se
emplaza el Punto Digital (ong, asociaciones civiles, organizaciones privadas,
instituciones estatales, etc).


B. Organización interna del municipio. Adjuntar organigrama donde se evidencie la
estructura de gobierno y las áreas de incumbencia. Agregar bajo qué dependencia
se ubicará el Punto Digital.


C. Composición del sector productivo local: listado de establecimientos que lo
integran.


D. Principales necesidades de la comunidad. Ejemplo: Inserción laboral de jóvenes,
acceso a la educación universitaria, etc.


BLOQUE III INFRAESTRUCTURA EDILICIA


3.1 Datos del edificio de emplazamiento


El Edificio de Emplazamiento es aquel espacio en el que se instalará el equipamiento


del Programa PD. Indicar si la infraestructura propuesta es de uso compartido con


otras áreas municipales/instituciones o bien es de uso exclusivo para el programa:


◯ Uso compartido


Indicar áreas - institucione:


◯ Uso exclusivo







Nombre del Edificio:


Dirección del emplazamiento:


N°:


Entre calles:


Código postal:


Coordenadas:


Se encuentra ubicado en (seleccionar una opción)


Zona Rural
Barrio Popular /Asentamiento
Suburbios/Barrio
Casco urbano
Otro:


Teléfono/s institucional/es:







3.2 Situación jurídica del edificio de emplazamiento


¿El establecimiento es propiedad del Municipio?


En caso de no ser propiedad del Municipio, indique la modalidad legal bajo la
que usufructúa el edificio y si el uso está sujeto a un determinado período de
tiempo:


Modalidad:


Tiempo:


¿Posee habilitación municipal?


3.3 Aspectos de infraestructura


Es condición Sine qua non cumplir con los requisitos de accesibilidad para


personas con movilidad reducida: baños adaptados, rampas, barandas y


cualquier otro requerimiento que surja posteriormente al análisis del proyecto.


Asimismo se debe procurar que las áreas de servicios básicas (baños, sala de


estar, pasillos, etc) cumplan las condiciones de seguridad, higiene y mantención


que posibiliten el buen uso del espacio por parte de toda la comunidad.


Detallar las medidas correspondiente/s a el/los espacio/s disponible/s para la


instalación del PD:







Superficie total disponible (en m2):


Superficie total Sala de Aprendizaje (en m2):


Superficie total Microcine (en m2):


Superficie total Área de Entretenimiento (en m2):


Adjuntar planos y croquis del espacio propuesto para la instalación y de las
áreas de servicios (baños, cocina) indicando con referencias cromáticas la
sugerencia de distribución del equipamiento y el metraje correspondiente a
cada una de las salas. Adjuntar, además, fotos a color actualizadas de los
espacios interiores, pasillos y exteriores. También un video horizontal
recorriendo las instalaciones.


Dicha información deberá remitirse en un documento anexo en forma
separada de la presente matriz, tanto en la entrega digital como la de papel.
(Esto en recuadro destacado)







3.4 Conectividad


El Punto Digital requiere la contratación de un servicio exclusivo de Internet de


mínimo 25 megas simétricos (misma velocidad de subida que bajada) para su


óptimo funcionamiento.


¿El edificio de emplazamiento cuenta con acceso a Internet actualmente?


Indicar proveedor:


Indicar velocidad contratada Indicar velocidad real:


Tipo de servicio (seleccionar una opción):
Satelital (VSAT)
Fibra Óptica
Inalámbrica
ASDL/VDSL
Cable Módem
Otro:







4. BLOQUE IV RECURSOS HUMANOS


4.1 Coordinación local del PD


Para el cumplimiento de los objetivos del Programa en cada una de las
localidades donde un Punto Digital se encuentra instalado, es fundamental el
rol del Coordinador territorial y los asistentes


El equipo de trabajo local se compone por dos personas: una de ellas en el rol
de coordinador/a y otra bajo la figura de asistente. Es preciso que quien ejerza
la función de coordinación posea dedicación exclusiva para el trabajo en Punto
Digital. (No puede desempeñar otro rol en el municipio ni poseer otra labor
particular que impida o dificulte la plena dedicación al Punto Digital en la carga
horaria que este se encuentre abierto: 40 horas semanales). Las
responsabilidades y tareas de la figura antes mencionada se detallan en el
Reglamento del Programa y son condiciones ineludibles para el buen
funcionamiento de estos espacios. Indicar a continuación los datos del
Coordinador/a Local del Punto Digital y del resto de miembros del equipo.


● Antes de completar los datos de cada uno de los miembros de la
coordinación local del Punto Digital consultar los perfiles del equipo de
trabajo solicitados por la Coordinación del Programa Punto Digital.


● Adjuntar Curriculum Vitae, dicha información deberá remitirse en
documento anexo en forma separada de la presente matriz. Una vez
que se reciba esta documentación se establecerá la fecha para una
entrevista con el equipo de proyectos con el objeto de evaluar la
idoneidad de las personas propuestas.







Datos del coordinador local del Punto Digital


Nombre:


Apellido:


CUIL:


Edad:


Teléfono fijo:


Teléfono celular:


Correo electrónico:


CUIL:


Salario estimado mensual:


Horario de trabajo en el Punto Digital:


Asistente 1


Nombre completo:


CUIL:







Teléfono celular personal:


Correo electrónico:


Asistente 2 (opcional)


Nombre completo:


CUIL:


Teléfono celular personal:


Correo electrónico:


Asistente 3 (opcional)


Nombre completo:


CUIL:


Teléfono celular personal:


Correo electrónico:







5 BLOQUE V FUNDAMENTACIÓN


Es importante que al completar este apartado se evite contestar de forma genérica,


sino que cada ítem sea reflejo de la implementación territorial particular que cada


municipio desea llevar adelante.


5.1.1 Describa por qué motivo y de qué manera la implementación del Programa PD


cambiaría la realidad de las personas y de la comunidad donde se propone instalar el


PD.


5.1.2 ¿A qué población llegaría el Punto Digital? Describa la comunidad donde se


encontraría el Punto y detalle el número estimado de personas impactadas por la


política pública.


5.1.3 ¿Cuenta la localidad con algún espacio similar a Punto Digital? (Gabinetes


tecnológicos con acceso libre y gratuito, cybers, escuelas con gabinete tecnológico,


etc). Describirlos.


5.2. Principales acciones


Describa las principales acciones a llevar a cabo durante los primeros meses de


implementación del Programa PD, considerando los destinatarios y el impacto


esperado de las mismas.


Ejemplo:







Acciones Población Objetivo Impacto esperado


Capacitación en uso
de tecnologías de la
comunicación


Adultos Mayores Ayudar a las personas mayo-
res de 60 años a utilizar las
diferentes tecnologías de la
comunicación (WhatsApp,
Zoom, Correo electrónico)


Acciones Población Objetivo Impacto esperado







4.2. Instituciones articuladoras


Enuncie detalladamente (nombre, razón social, etc.) aquellas instituciones


educativas/organismos públicos con los que podría articular su funcionamiento el


Programa Punto Digital. Se aspira a que dichas instituciones puedan interrelacionarse


con el futuro PD a modo de brindar capacitaciones en él y recibir capacitaciones


ofrecidas en el mismo. Por razón social se entiende los objetivos de la institución con


la que se busca articular.


Nombre de la institución Razón Social







4.3 Políticas públicas provinciales


Enumere aquellas políticas públicas provinciales que considere factibles de articular


para enriquecer el desarrollo del programa Punto Digital en la localidad. Indique


nombre, dependencia y breve descripción de incumbencias.


Nombre Dependencia Incumbencias
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